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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA
PÚBLICA

En la Iq

de . Estado de México, siendo las_

la I<^li(tód de yC,!crrO
rQV:>Vs.VNM\

mes de. i r\ ^del año 2C

se reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C..

Entidad Administrativa o Ayuntamiento, la (el) C,.

del año20 "ZA_ .enel lugar queocupa.
horas del dia lE

municipio

por el órgano de Control de la
, y por la Secretaria de la

Contraloria del Gotwemo del Estado de México, la (el) C. CiA 1n-
y tjeneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra pública que el Gobiemo del Estado de México, el Ayuntamiento y/oel comitécomunitario de obra
llevarán a cabo y constituirel Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI, Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62 y 65 de la Leyde Desarrollo Socialdel Estado de
México, 233 del CódigoFinancierodel Estado de México y Municipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D,113-E, 113-F, 113-Gy 113-H,de la LeyOrgánica Municipal
del Estado de México, asi como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las Bases Generales para la implementadón del Programa de
Contraloria y Evaluación Socialdel Estado de México y Municipios, en los Lincamientos de Operación del Programade Contraloria y Evaluación Social, y demás
ordenamientos y disposiciones iegales aplicables a la presente.

Acto sgguido, elrepresentante de Ip Entidad Administrativa u Órganc de Controh irfcrnaa «

y que se encuen

por:

de ejecución por:

nfra ubicua en: t y >
rlt'. Vh\cV\ V\

los presentes que la obra a realizar se denomina:.

^la cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato j j EncargoI I Administración I Comité Comunitariode Obra | 1

recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD •

2)FEF0M •

3)FAM

4)FISM0F ra

5) OTROS [=•

Fondo de Aportaciones para la Intraestnjctura

Social Municipal y de las Demarcaciones Tenitorlales del DF

Federal:

Estatal: 5.

Municipal: $.

Otro. $.

Total:

APORTACIONES:

OOn,O0

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres ciudadanasjos)
beneficiarios quehabiten en el Estado de México, con pleno goce de sus derechos civiles y políticos, preferentemente queradiquen enel municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio o sector en donde se opere la Obra Pública, teniendo uncarácter honorífico; su elección será democrática y preferentemente que
sepan leer y escritrir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, asicomo tampoco tendrán ningún interés personal, familiar o de negocios en las actividades a desempeñar que pudieran implicar algún conflicto de
intereses.

VERSIÓN VIGENTE;
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CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es la forma de organización de la población a través de la cual se posibilita y materializa la participación ciudadana en las fundones
de vigilancia en la ejecudón, seguimiento, mantenimiento, conservación y fundonamiento de las acciones ejecutadas por las entidades

administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de benefidarias o
beneficiarios o usuarios y usuarias.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sodales la información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimientode su objetivoel COCICOVI, tendrá las siguientes funciones:

I. De promoción y gestión:

a) Representar a las y los beneficiarios de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en los
asuntos concomientes al Programa;

b) Organizar a las y los beneficiarios o las y los usuarios para vigilar la correcta operación y ejecución de las acciones;

c) Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e información necesaria para el buen desempeño de sus funciones;

d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuado mantenimiento y conservación; y

e) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contralorla Social para asesorar a la

ciudadanía en las actividades de Contralorla Social.

II. De vigilancia y seguimiento:

a) Realizar visitas a los lugares donde se ejecutan las acciones y documentarlas por medios electrónicos o en los formatos que determine la
Seaetarla,

b) Vigilar que las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la normatividad establecida;
c) Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa o indirectamente relacionados con la prestación, ejecución u operación

las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disciplina, economía, eficiencia, honradez, imparcialidad,
interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas y transparencia,

d) Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos públicos utilizados para la ejecución de las
acciones;

e) Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;

f) Informar a la comunidad el avance y situación que guarda la acción correspondiente a través de los medios que el COCICOVI determine,
asi como los resultados de su trabajo de vigilancia y cualquier asunto relevante relacionado con las acciones.;

g) Vigilar que las acciones no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a sus objetivos;
h) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la nonnatividad de la materia, las entidades administrativas se

abstengan de promover o publlcitar. por ningún medio, los avances de las acciones;
I) Vigilar que. en caso de suspensión pardal o total de la obra pública, se garantice la conservación de los materiales y maquinaria que se

encuentre en el lugar de la obra, para la ejecución de ésta.
j) Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los Lincamientos de Operadón del Programa de Contralorla y

Evaluación Social;

k) Vigilar que la integradón del COCICOVI durante el jjeriodo de vigenda, se encuentre integrada y supervisar, en su caso la sustitución de
algún integrante por las hipótesis contenidas en el articuloVIGÉSIMO PRIMERO de los Llneamientos^

I) Asistir al evento de entrega recepidón y participar como observador.

m) Las que dispongan los Lincamientos de Operadón del Programa de Contralorla y Evaluación Sodal y las que se emitan para los
Proyectos Específicos del Programa de Contralorla Sodal.

CUARTA De manera mancomunada, los integrantes del COCICOVIdeberán:

a) Vigilar y dar seguimiento a las acdones para verificar que se realicen confomte a los conceptos técnicos y en apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar a asamtfieas jjeriódicas a las y los t)eneficiarios, las y los usuarios y/o las y los voluntarios,a efecto de informarlessobre las
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir y apoyar el uso de los diferentes medios impresos, digitales, de comunicación o cualquierotroy que la asamblea o la Secretarla
determine,

d) Presentar ante la Dirección General de la Secretaría, así como a la Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

8) Registraren el materialde apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos y decisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.

EDOA4ÉX
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QUINTA Parael cumplimiento de losobjetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen seftaiadas en el Cuaderno
de Trabajo que sera entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento de impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

SEXTA El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de la obra pública: se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

SÉPTIMA El COCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución y hasta la conclusión de la misma, o al cumplir un afiode inactividad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo ias que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en matena de Contraloría Social
correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendadoo propiciar un beneficio personalexcluyente de los otrosbeneficiarios.
b) Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e Información personal.

c) Suspender la ejecuciónde la obra o modificar el expedientetécnico, catálogode concejitoso ficha técnica,segUnsea el caso.

SC/DGCES/P02/C07

VERSIÓN VIGENTE: 07-
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI)

REVISION NUMERO 3 FECHA DE APROBACION: 06/10/2020

LaDirección General de Contraloría y Evaluación Social de laSecretaría de laContraloria delGobierno delEstadode México, es el área facultada para promover
la participación organizada de losciudadanosen materia de control social,vigilancia, evaluación y mejorade los programas,otxas públicas, accionesy servicios
gubernamentales, asi como en laevaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación y ejecución: tratamiento y protección de
datos personalesque deberá apegarse a lodispuesto por ta Ley de Protección de Datos Personales en posesión de SujetosObligados del Estadode México y
Municipios, conel objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datosy losderecfios conque cuenta en tomo a esta materia, se le informa:

I. La denominación del responsable.

Secretarla de la Contraloria.

Vil. Las finalidadesdel tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquelleis que requieranel consentimiento de la o
el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento: Contar con una basededatos confiable quepermita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
jóvenes, asicomo información quegenere el COCICOVI, derivada de lavigilancia en laejecución de las acciones, asi como de laconstitución,
operación, capadtación, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social.

b) Finalidades secundarias: Generar estadísticaen torno al número de constitución de COCICOVI y capacitación de jóvenesvoluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se infomnará:

Sus datos no podránser transmitidos o difurvdidos a persona alguna. Se le informa que no se consideran transferencias, las efectuadas entre las
y los responsables y la persona encargada de losdatos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No ot>stante, se tiace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a
fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Secretarla, por conducto de la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social, garantizará el manejo de información confidencial de la
ciudadanía que se integre ai Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Intemo, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contraloria Social y Atención Ciudadana.

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular,
pueda manifestar su negativa o para ta finalidad y transferencia que requieran ei consentimiento de la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad y
transferencia.

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

littps;//portal.secogem.gob.mx/sltes/default/files/doctos/AvlsoPrlvacidadlntegralCS2020.pdf

VERSION VIGENTE:
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«oiiriwtbRmisooB^

\\í\e-\\c\ \.\JVw\Ck
APELLIodPATEFÍNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

Sit\ llkl/ivCEj cp,-\r,riA C
CALLE NÚM.EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

Clc\\c. f>JkV;V\an
lULlO>=I^I LS1 Vf Rl.'AL' ULNf * < T'.jl HJS» RSSPva:»:^)*)V1.JeL1L.i«>n AMU-T'J

SLGUUCCÍ órVeiEPtíO NIDlRlC-fUTFCeAUitílACfriiUtCSr.lÓNPCArrCA tOTENfPllfrlUN
•nFRCS nCRSOliM. FAMllAHOCiE llECOClOfI CCUTRO OE LAS ACCI0NC4 CCSRESI'TliO'Ftl'ES

AWiSSO CONUCO LA KH. It CA ANTlSoeORfiOv LOS PRt<PU9rVALORFS AS<X lATOS A Mi
ACTIVOAO COUiD CÓNTIALO» (A|800IAL

LCXíALIDAD MUNICIPIO

S¿_ 1 , ,, J s @
C.P. EDAD CÓRREO: 1GÉNERO: ttruT

' CCWTRALOfyA)SOCIAL "B"

iAliX>L^/ VVii\vr>\/
APEÍlIDG PATERNO APEUlfco MATERNO NOMBRE(S)

S«VL WllA'tiVC ^Z7iH9CS/ rrlyxGÉitA0
CALLE NIJM. 5jaTINT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

í^o n/l f-lo 11
aAO«íi3TCEtACtc€Cl0vtS!ÜAD IUNHESrOfl SE»SfHV'OOfi(*}P'jeLCO|.N[£AV6rTC

Ail.CUNOr«(>aeCRNC N<Ó«K;£NTeOtAICilMC:Air>ANtfacióniAAiT»NOIR^RNtlCt*!

SITERÉS ICR9CNAL r AMLIAR o CE NEOOCCSOCrroC LA« ACC>C<KS CORRESPCMfiCNTCS
ASiWiFWO CONOZCO LA POLITICA MIT6CB0RN0 VlOS MNCPCfi V VAlORCEASOCMOOC A W

ATI Nl.iALIC.OHO(:<'jmMAlLIK |A)»(X:<Al

LOCALIDAD MUNICIPIO

SiZZT- HX) iYlL..,K'l.i-.(Vtir<l |L| IÍ-. .-.li.Vlíl .LE
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: ' FIRMA

, : . ^ COtiTRALORiíA) SOCIAL "C^ ^

apÉuido PATERFKJ APELLIDO MATERFJO NOMBRE(S)

5»»A

CALLE NÚM. EXT./INT, TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

CeYYG ^Yíln
aAXiCRaTCBTAnCDCCCVEPLTACi MANir«eTONOSr.Lr«RvCOA(A)e>jeicr>(A)CrAM8irC

«IC>llf«)l.)ECOElfc»Nt< NlOftiOEtRI-reAlGlTNACjR'"JiNCACIOf|PrAltlCA tO TFNERfi»*:.! »l
NtrRfsFCRsofwi rAMiKARoor'ffaccTVincNTPtyofi A6 AOOONfs

fYAtPFsanxTMrrTe*! A-studU*'! óGNrvco1 * Fm rtf^ ntrtvart*ur>11 rrssKrvc.M-iA r

VALORES ASÚClAfOS A M ACTIVlCiAOCOWO CCWTIUlOR (A|«XaL

céL
localidad MUf^CIPIO

5iZZ7 ^uv (on^o U E
C.P. EDAD CORREO; GÉNERO; firma

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las_

conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.
horas del día de su inicio, firmando de

POR LA CNTIDAD ADMINISTRATIVA POR El. ÓRGANO DE CDNTROl POR LA SECRETARÍA DE LA CON I RAL DRÍA

NOMBRE

^c^oe GmítcJ

1 1 Entidad Administrativa | | Ayuntamiento NOMBRE:

Tt&vtcxíco (^vKi£ai:l3v nNOMBRE: ^

C Ceno C-OorxbfC^
CARGO:

/<lc4o(i¿
CARGO:

^"•^•f^iCocionOL .
CARGO: F/'TT) / J

VrD>'*^eLt A, O*.

FIRMA; yyj ^ FIRMA: -t J A

SUPERVISION ALEATORIA

^ " •>/—:—C
NOMBRE

ADSCRIPCIÓN.

FIRMA: /
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

139841

NOMBRE

ra TroriP pam> re2 fi vÓou
£3uQ. Lcjoxnif-

P\oayc\ J!lí2Clray
l^i^e-Artr. Giornes AgC-''\ ar. _

n lAti MciTÍg Agaucx /^corv^arg

NO

na s

RECIBEN ASESORÍA
Y MATERIAL DE APOYO

^ ^- o

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

CANT.

CD
IZl

FIRMA

flnaya/l.

r^i-nrí iri Afinan

OQirf JU4Í

Copia de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

si/NO

MI

2x

Firma por algún Integrante del COCICOVt

ORIGINAL. Secrvtaria de la Contraloria COPIA 1. COCICOVI COPIAS. EntidadAdmimsUativa COPIA3. órgano de Control

SC/DGCES/P02/C07
Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSION VIGENTE; _Q2i
FECHA; ?o/o3 /¿osa


